
 

15/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  11:30:00

Quito, jueves 15 de agosto del 2019, las 11h30, Avoco conocimiento de esta causa en calidad de Juez Civil de primer nivel, según

acción de personal No. 4261-DNTH-2018-MC, de 7 de septiembre de 2018, en funciones desde el 10 de septiembre de 2018.-

Agréguese al proceso los escritos y documentacion que anteceden.- (1) Téngase en cuenta al Mgs. Sandro Ruíz Salinas, en

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de

Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA).- Tómese en cuenta la autorización conferida a sus abogados.- Regístrese el

casillero judicial y correos electrónicos señalados.- (2) Previo a proveer lo que en derecho corresponda, el accionante presente la

Resolución Administrativa por la cual se deja sin efecto la declaratoria de utilidad pública, del inmueble objeto de la expropiación.-

Actúe en la presente causa la Abg. Gabriela Hidalgo Torres, en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial Civil.-

NOTIFÍQUESE.

 
07/08/2019          RAZON
  11:26:00

RAZON:   Siento por tal que con esta fecha, en calidad de secretaria mediante acción de Personal No. 11569-DP17-2018-KP,

recibo de archivo pasivo el proceso 17306-2009-0581, constante en UN (1) cuerpo, SESENTA Y CUATRO (64) fojas, por haberse

reasignado la presente causa al Dr. Jorge Miranda Calvache, Juez de la Unidad Judicial Civil. En tal virtud, señor Juez, pongo a su

conocimiento para los fines de Ley consiguientes.- CERTIFICO. Quito, 07 de agosto de 2019

 

Dra. Maritza Tamayo Gallegos

SECRETARIA

 
25/07/2019          ESCRITO
  13:57:32

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
02/04/2019          REMISION
  08:59:00

Quito, martes 2 de abril del 2019, las 08h59, Avoco conocimiento de esta causa en calidad de Juez Civil de primer nivel, según

acción de personal No. 4261-DNTH-2018-MC, de 7 de septiembre de 2018, en funciones desde el 10 de septiembre de 2018.-

Agréguese a los autos los escritos presentados.- Previo a disponer lo que en derecho corresponda, ordeno que por secretaría se

oficie de manera urgente al archivo pasivo de esta Unidad Judicial Civil, para que se proceda a la localización del proceso 17306-

2009-0581, y una vez ubicado se remita inmediatamente a este Juzgador, para su despacho (8vo. Piso del Complejo Judicial

Norte).- Actúe la Dra. Maritza Tamayo Gallegos, en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial Civil.- NOTIFÍQUESE.

 
26/02/2019          ESCRITO
  11:13:46

Escrito, FePresentacion
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13/11/2018          ESCRITO
  13:26:55

Escrito, FePresentacion

 
13/07/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  15:00:00

Quito, viernes 13 de julio del 2018, las 15h00, Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad de Jueza Encargada en virtud

de la acción de personal No. 7172-DP17-2018-MP la Dra. Silvia Karina Rodas Sánchez. Agréguese a los autos los escritos que

anteceden.- En lo principal se dispone lo siguiente: -1-  Téngase en cuenta la comparecencia de la Ing. María Isabel Real Gordon

en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión

de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA) conforme se justifica con la documentación que adjunta. -2- Previo a proveer

lo que en derecho corresponda.- Córrase traslado con el contenido del escrito presentado por la parte actora el día jueves 26 de

abril del 2018, a las 14h09 y martes 5 de junio del 2018, a las 08h41 a la contraparte para que en el término de tres días contesten

y presente sus observaciones pertinentes. -3- Téngase en cuenta el casillero judicial No. 6017 y correos electrónicos señalado por

la parte actora; así como la facultad concedida a su abogado patrocinador. Actúe en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial

Civil la Abg. Doris Fernanda Oviedo Ortega.- NOTIFÍQUESE.-

 
20/06/2018          ESCRITO
  16:23:39

Escrito, FePresentacion

 
05/06/2018          ESCRITO
  08:41:37

Escrito, FePresentacion

 
26/04/2018          ESCRITO
  14:09:31

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
12/04/2016          PROVIDENCIA GENERAL
  12:09:00

Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Juez Encargado de la Unidad Judicial Civil, con Sede en el Distrito

Metropolitano De Quito, en virtud de la acción de personal N° 8111 DP-UTH DE 15 de octubre del 2015. Agréguese al proceso el

escrito presentado. Por contestado el traslado, en virtud de que la parte actora es una Institución del Estado, se niega la petición

de archivo de la causa. En atención a lo solicitado por el Ab. Henry Fabián Páez, de conformidad con el Art. 118 del Código

Orgánico General de Procesos, a costa del requirente, confiérase las fotocopias certificadas solicitadas. Actúe el Dr. Francisco

Vásquez, en calidad de Secretario de esta Judicatura, según acción de personal número 3942-DP-UPTH, de 27 de mayo del

2015, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura.- NOTIFÍQUESE.

 
25/09/2015          ESCRITO
  11:01:05

P e t i c i ó n :  P R O V E E R  E S C R I T O

              FePresentacion, ESCRITO

 
23/10/2014          ACTA DE SORTEO
  23:03:51

Recibida el día de hoy, martes cinco de mayo del dos mil nueve, a las quince horas y cuarenta y un minutos, el proceso seguido

por: CORPAQ. PACHEL SEVILLA DIEGO FERNANDO en contra de INMOBILIARIA GERRITSEN CIA. LTDA. GERRITSEN

ALEXANDRA, en: 0 foja(s), adjunta UN CHEQUE DEL PRODUBANCO POR  CIENTO SESENTA Y  UN MIL  QUINIENTOS

NOVENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA CENTAVOS, CINCO COPIAS CERTIFICADAS, UNA CERTIFICACION,

ORIGINAL Y COPIAS DE LA DEMANDA. Por sorteo su conocimiento correspondió al JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL y al

número: 17306-2009-0581.

 

QUITO, Martes 5 de Mayo del 2009.
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